


Aportamos soluciones efectivas a las empresas

Toda empresa o autónomo que recoja datos de carácter personal está obligado a

cumplir con la normativa en protección de datos y privacidad.

Te ayudamos en la implantación y adecuación del RGPD y el LOPDGDD.

Evita sanciones: Infracciones leves, multa de hasta 40.000 euros, las multas

graves hasta 300.000€ y multas muy graves hasta 20 millones o el 4% del

facturado anual.

¿Quién está obligado?

Notificación de brechas
de seguridad

Registro de actividad
tratamiento de datos

Elaboración de políticas
de privacidad

Contratos encargado de
tratamiento

Servicios de auditoría Protocolo de evaluación
de impacto



Servicio personalizado

Analizamos la situación actual de

tu empresa respecto la normativa

actual.

Implantación

Nuestro equipo de profesionales se

encargará de confeccionar los

documentos necesarios para llevar a cabo

la implantación.

Seguimiento

Ofrecemos un servicio de

seguimiento para llevar a cabo la

actualización de la normativa.

Plataforma Online

Accede a la documentación en materia de

protección de datos tu empresa en

cualquier momento.

¿Tienes ya designado un Delegado de
Protección de Datos?

La ley obliga que no solo tengas implantada la protección de datos, sino también

establece la obligatoriedad de la designación de un profesional experto en materia de

protección de datos, el delegado de protección de datos.

En ESCURA disponemos de un área especializada en la adecuación y el seguimiento y

la designación del delegado de protección de datos, así como también su notificación

a la AEPD.

¿Cómo lo hacemos?

Formación

Desde Escura tenemos programadas formaciones

específicas en materia de protección de datos. Las

formaciones pueden ser periódicas o puntuales.
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